
BOE núm. 148 Lunes 22 junio 1987 18665

14420

UNIVERSIDADES
14419 RESOLUCION de ~ de mayo de 1987. de ÜJ Universi·

dJJd del Pais Vasco/Euskal Herri/w Unibertsitatea. por
la que se nombra a don Ramón Cerd4 Massó Presi·
dente de ÜJ Comlswn t¡UI! ha de j~gar ÜJ plaza de
Profesor tilu/ar de UntversidJJd del area de conoci'
miento J1 «Filologfa Espollola».

Habiendo transcurrido el plazo a que se miere el apanado 8 del
artículo 6." del Real Deaeto 1427/1986. de 13 de junio (dlo1etin
Oficial del Estad"" de 11 de julio), aio que se haya constituido la
Comisión calificadora nombrada I!Or Resolución de 12 de diciem
bre de 1986 (dloletin 0ficia1 del Estad"" de 3 de enero de 1987),
de la plaza de Profesor titular de Universidad del limo de
conocimiento 13 «Filoloafa Espallola». convocada por la Universi·
dad del Pals VascolEusk81 Herriko Unibertsitatea, por Resolución
de 18 de agosto de 1986 (dloletin Oficial del Estad"" de 1 de
septiembre). este Rectorado ha resuelto nombrar Presidente de la
citada Comisión a don Ramón Cerdá Masro, Catedrático de
Universidad de la Universidad Central de Barcelona, aplicando asl
la facultad que le confiere el artículo 7.", 1, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (dloletin Oficial del Estad"" de 26
de octubre).

Leioa, 4 de mayo de 1987.-E1 Rector. Emilio Barberá Guillén.

RESOLUCION de 8 de mayo de 1987. de ÜJ Univeni·
dJJd de Barcelona, por la que se convocan a C01lClUSO
diversas plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11{1983, de 25 de asosto;
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre; Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre de 1984, y
a tenor de 10 establecido en los Estatutos de esta Universidad.

Este Rectorado ha resuelto convocar las plazas que se relacio
nan en el anexo ID de la preaente Resolución.

Primero.-Estos concursos se regirán por la Ley 11/1983, de 25
de asosto (dloletin Oficial del EstailO» de 26 de octubre); Orden de
28 de diciembre de 1984 (dloletin Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1985); Real Deereto 1888/1984, de 26 de septiembre
(dloletin Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Deaeto
1427/1986, de 13 de ~unio (dloletin Oficial del Estado» de 11 de
juli01z.'yen lo no prevtSto, por la LesisJación General de Funciona
rios ,-,viles del Estado.

Seaundo.-La tramitación de los concursos aerá independiente
para Cada plaza perfi\ada a proveer.

Tercero.-Para aer admitido a los citados concursos los solicitan·
tes han de reunir los sisuientes requisitos ¡eneraJes:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos los dieciocho &!los y no haber cumplido

los sesenta y cinco &!los de edad.
c) No haber sido se\'8f"do mediante expediente disciplinario

del Servicio de la Administración del Estado, de las Comunidades
Autónomas, de la Administración Institucional o Local, ni ba1Iarse
inhabilitado para el ~ercicio de las funciones públicas.

d) No padecer erifermedad ni defecto flsico o pslquico incom·
patible con el ejercicio de las funciones docentes.

La documentación que aereclite reunir estas condiciones deberá
aer presentada por aquellos candidatos que hayan superado las

pruebas, en el plazo de quince dJas hábiles después de hacerse
pública la ~uesta de provisión de la Comisión.

Coarto.-Asunismo, los solicitantes deberán reunir las condicio
nes especificas que a continuación se aellalan:

a) Para coneunar a las .pl..8s de Catedrático, Titular de
Universidad y Catedrático de Escuela Universitaria, tener el titulo
de Doctor. Para las plazas de titular de Escuela Universitaria aer
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto Superior. También podrán
coneunar para plazas de Titular de Escuela Universitaria en las
6mls de conocimiento relacionadas en el anexo de la Orden de 28
de diciembre de 1984, los Diplomados, Arquitectos Técnicos e
Ingenieros Técnicos. -

b) Para concursar a las pI.... de Catedrático de Universidad,
cumplir las condiciones aella\adas en el articulo 4, apartado 1 letra
e del Real Deereto 1888/1984, o bien las condiciones sellliíadü en
la disposición transitoria undécima de la Ley 11/1983 de Reforma
Universitaria.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Barcelona,
~~Juiera de los procedimientos establecidos en la Ley de

. .ento Administrativo, en el plazo de veinte dJas hábiles a
partir de la publicación de esta convocatoria, mediante solicitud,
según modelo anexo 1, debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que aerecliten reunir los requisitos para participar en
el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar
referida siemPre a una fecha anterior a la de expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el concurso.

El modelo de currlculum vitae a presentar en el momento del
aeta de presentación del concurso se adecuará a lo especificado en
el anexo n.

Los solicitantes deberánJ'ustificar el ps¡o a la Sección de
Asuntos Económicos de la niversidad de Barcelona -según se
deta1Ja a continuación y para cada caso- la cantidad de:

- Doctores: \.S80 pesetas (480 pesetas en concepto de forma·
ción de expediente r1.\00 pesetas por derechos de examen).

- Licenciados: .390 pesetas (290 pesetas en concepto de
formación de expediente y J.J00 pesetas por derechos de examen).

- Diplomados: 1.300 pesetas (200 pesetas en concepto de
formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

La Sección de Asuntos Económicos entregará el recibo por
duplicado; uno de los ejemplares se acompallará a la solicitud.

Si el ps¡o se hiciera mediante giro postal o telesráfico, éste se
cIirisirá a la citada Sección de Asuntos EconómiCOS, haciendo
constar en el taloncillo destinado al Orpnismo los datos siguientes:

- Nombre y apellidos del solicitante.
- PJaza por la que se concursa.

Sexto.-Fina1izado el plazo de preaentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Barcelona, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión.
Contra dicha resolu"!.6.'1-,!,robando la lista de admitidos y exclui·
dos, los interesados pounm presentar reclamación ante el Rector,
en el plazo de quince dJas hábiles, a contar desde el siguiente al de
la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Séptimo.-La composición y nombramiento de las comisiones
de evaluación, así como su funcionamiento, el desarrollo de las
pruebas, las reclamaciones y la propuesta y nombramiento de los
candidatos se adecuará a aquello que estipule la Ley 11/1983, de 2S
de asosto; el Real Deaeto 1888/1984, de 26 de septiembre; el Real
Decreto 1427/1986, de 13 deiunio, y la Orden de 28 de diciembre
de 1984 y las vi¡entes dispouciones sobre funcionarios públicos.

BareeIona, 8 de mayo de 1987.-E1 Rector, Josep Maria Bricall.


